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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 4
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 16 DE MARZO DE  2005
                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 3, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día nueve de febrero de 2005, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.

Segundo. Propuesta sobre Línea de Tren de Alta Velocidad.

La Señora Alcaldesa explica que se trata de apoyar el texto de la moción conjunta que los Grupos Socialista y Popular de la Diputación Provincial de Badajoz aprobaron sobre la línea de Alta Velocidad.


Por parte del Secretario se da lectura al texto de la moción, tal como fue aprobada por la Diputación de Badajoz:

“Durante la XIX Cumbre Hispano – Portuguesa, celebrada en noviembre de 2003 en la ciudad de Figueira da Foz, entre los acuerdos adoptados por los Ministros de Obras Públicas, Transportes y Vivienda de Portugal y de Fomento de España, destacaron dos compromisos que afectarán a la ciudad de Badajoz, la conexión internacional del Tren de Alta Velocidad (AVE), uniendo uno de ellos las ciudades de Madrid con Lisboa, y el otro, la conexión ferroviaria de mercancías entre el sistema portuario de Lisboa/Setúbal/Sines-Elvas-Badajoz-Puertollano-Madrid.

Las expectativas que este proyecto suscita en cuanto a inversiones, vienen cifradas en un treinta por ciento más de lo previsto inicialmente, y respecto a la creación de empleo, aseguran un horizonte esperanzador para el futuro de nuestra región.


A tal efecto y desde la responsabilidad de contribuir al desarrollo económico y social de la región, los Diputados pertenecientes al Grupo Socialista y al Grupo Popular, formulan al Pleno de la Corporación Provincial, la siguiente

MOCIÓN

1. Expresar nuestro apoyo al Gobierno de la Nación y al Gobierno de Extremadura, por la opción finalmente elegida para la implantación de ave de alta velocidad, en el trazado, plazo y características expresadas en la reunión celebrada el pasado día 20 de enero, en el Ministerio de Fomento, en consonancia con los compromisos firmados en la Cumbre de Figueira da Foz.
2. Instar al Gobierno de la Nación, para que las proyecciones presupuestarias previstas para la Alta Velocidad en Extremadura durante los ejercicios 2006-2007, se incrementen de manera que hagan factible su puesta en funcionamiento en la anualidad 2010.

3. Instar al Gobierno de la Nación, para que el compromiso de contar con una conexión ferroviaria de mercancías entre el sistema portuario de Lisboa/Setúbal/Sines-Elvas-Badajoz-Puertollano-Madrid, tenga el correspondiente reflejo presupuestario en los Presupuestos Generales del Estado, para su puesta en funcionamiento en el periodo 2007/2008, y por último,
4. Felicitar a los Presidentes de los Gobiernos Regional y Central, así como a la Ministra de Fomento, por la prudencia con la que se ha gestionado la resolución de este importante asunto para Extremadura y sus habitantes.”

Sin que se produjeran intervenciones sobre el particular, y por unanimidad de los asistentes, el Pleno acuerda apoyar íntegramente la propuesta referida.

Tercero. Plan Comarcal de Acondicionamiento de Caminos Públicos Rurales. Acuerdos que procedan.

Por parte del Secretario se da lectura al acuerdo adoptado por la Asamblea General de la Mancomunidad de Municipios de La Serena en su sesión ordinaria de 7 de marzo de 2005, cuyo tenor literal es el que sigue:

“7º. CONVENIO CON LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS PÚBLICOS RURALES, TERCERA INVERSIÓN.


Se da cuenta del borrador del Convenio propuesto por la Consejería de Desarrollo Rural, para la mejora y acondicionamiento de caminos en términos municipales de la Mancomunidad, mediante el que se financiarán las actuaciones incluidas en el proyecto aprobado en 23 de marzo de 2004, con una inversión de 625.052,58 euros, distribuida en dos anualidades: 2005, por importe de 337.500,00 euros; y 2006, por importe de 225.000,00 euros.

La Asamblea General, visto el borrador del convenio y visto el informe de Secretaría – Intervención, adoptó el siguiente acuerdo:

1º.- Aprobar el borrador del convenio a suscribir con la Consejería de Desarrollo Rural para la mejora y acondicionamiento de caminos en términos municipales de la Mancomunidad de Municipios de la Serena, en los términos en que se encuentra redactado.

2º.- Autorizar expresamente al Sr. Presidente para la firma del referido convenio.


3º.- Autorizar el gasto con cargo a los créditos consignados en el presupuesto prorrogado y comprometer la consignación de los créditos correspondientes en el Presupuesto General de 2005.

4º.- Aprobar la repercusión de la aportación de la Mancomunidad a prorrata sobre el importe total de la inversión de cada municipio, según se detalla a continuación:

……………………………………………………………………………………………………...................

MUNICIPIO                    TOTAL/EUROS                 CDR (90%)              AYTO (10%)

Valle de la Serena            39.949.21                             35.954,29                  3.995,92

………………………………………………………………………………………………………………...”


Igualmente, da cuenta al Pleno de que los caminos sobre los que se actuará se encuentran debidamente inventariados en el Inventario General de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, cumpliéndose los requisitos de plena disponibilidad de los terrenos, de inexistencia de trámites pendientes sobre autorizaciones o concesiones administrativas, así como de inexistencia de cargas, gravámenes y servidumbres, no existiendo, a su juicio y a la vista de la documentación obrante en este Ayuntamiento, dificultades administrativas, legales o de índole similar que impidan la normal ejecución de las obras correspondientes.


Por parte de la Señora Alcaldesa se explica brevemente que el convenio entre la Consejería de Desarrollo Rural y la Mancomunidad de Municipios de La Serena ha supuesto una mejora respecto de la situación anterior, por cuanto se reduce la aportación de los Ayuntamientos a un 10 % del total de la inversión.

Continúa explicando que en el caso de Valle de la Serena, y con una inversión total de 39.949.21, se va a actuar sobre los Caminos de Manchita, de Retamal y de la Zamarrilla. Las actuaciones consistirán en rasanteo, limpieza de cunetas, arreglo de badenes con hormigón y aportación de zahorra natural en zonas puntuales.


En consecuencia, y por unanimidad de los asistentes, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar el Plan Comarcal de Caminos a desarrollar por la Mancomunidad de Municipios de La Serena, en virtud de convenio a suscribir con la Consejería de Desarrollo Rural, y prestar, así mismo, aprobación al plan de financiación de la tercera inversión correspondiente a Valle de la Serena, según se indica:

OBRAS: Actuaciones (rasanteo, limpieza de cunetas, arreglo de badenes con hormigón y aportación de zahorra natural en zonas puntuales), en los siguientes caminos:


- Camino de Manchita. Longitud: 4.550 metros.


- Camino de la Zamarrilla. Longitud: 3.900 metros.


- Camino de Retamal. Longitud: 3.000 metros.


TOTAL INVERSIÓN: 39.949,21 euros.
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL (90 %): 35.954,29 euros.
AYUNTAMIENTO (10%): 3.994,92 euros.


Segundo. Comprometer la aportación municipal, por importe de 3.994,92 euros, con cargo al Presupuesto General del presente ejercicio, garantizando su liquidación en la modalidad b) de las propuestas por la Mancomunidad de Municipios de La Serena.

Tercero. Determinar que la gestión de la obra se lleve a cabo por la Mancomunidad de Municipios de La Serena en régimen de contratación administrativa.


Cuarto. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, concejal en quien delegue o quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento o realización de cualesquier gestión relacionadas con el presente asunto.


Quinto. Dar traslado del presente acuerdo a la Mancomunidad de Municipios de La Serena, a todos los efectos que procedan.

Cuarto. Informes.

No se produjeron.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna horas del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.

Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y treinta minutos del día dieciséis de marzo de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (justificando su ausencia por motivos personales Don Juan José Salamanca Carabantes, y no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales





CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales





SECRETARIO


 Manuel Caballero Muñoz
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